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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Veinticinco de Mayo, 14 de Noviembre de 2024.


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante de 
Veinticinco de Mayo,
Don Jorge De Marcos.
SU DESPACHO

                         Dirijo a Usted la presente comunicación y por su intermedio a los demás señores Concejales que componen ese Honorable Cuerpo, con relación a publicaciones edictales habidas por parte del Departamento Ejecutivo local en el semanario La Mañana y otrora en el diario que lleva el mismo nombre.
                         Los edictos de que se trata, no guardan las formas legales mismas para ser considerados válidos, pues no cumplen la finalidad para la que están destinados.
                         En efecto, los edictos citan a toda persona que se considere con derecho sobre un inmueble cuya identificación se explicita solamente con su nomenclatura catastral, omitiéndose el nombre del último titular del fundo, la ubicación del mismo y hasta la matrícula registral del bien; todo lo cual hace literalmente imposible que esas personas que se consideren con un derecho sobre los bienes a usucapir, puedan saberlo precisamente por falta de identificación antes apuntada.
                         También se omite referir en los edictos publicados, caratula y número del expediente administrativo en el que tramitarían las usucapiones que los mismos amenazan, todo lo cual torna de virtualmente irracional y hasta “cuasi” fraudulenta, la pretensión de sortear un paso elemental como es la publicidad en un proceso de prescripción adquisitiva de dominio.
                         Con fecha 9 de octubre pasado remití una comunicación al Departamento Ejecutivo local adjuntando una nómina de nomenclaturas catastrales de mi interés e incumbencia, pero lamentablemente recibí una tan lacónica como pueril respuesta que no hace al cumplimiento de los deberes de un funcionario público, es por eso que ocurro a su elevado criterio, a los efectos de evitar la sucesión de literales expoliaciones que vulneren derechos tan sagrados como el de la propiedad, defensa en juicio y debido proceso, Arts. 16, 17 y 18 de nuestra Carta Magna.
                         Acompaño con esta presentación, notas remitidas por mí a la Municipalidad con fecha 9 de Octubre y 14 de Noviembre respectivamente y la respuesta a la primera recibida en la víspera.
                        Le saludo con la consideración más distinguida, rogándole la intersección del Honorable Cuerpo ante tamaños peligros cernidos sobre vecinos de nuestra población.
                        Atentamente:

Firma: Dr. Claudio Pascual Paramio 

